


































2° PÁGUESE a la Universidad de Las Américas, la suma única y total de $30.000.000, de

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula quinta del convenio aprobado en el resuelvo primero.

3° IMPÚTESE el gasto que irroga este pago al Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 563, del

Presupuesto del Consejo Nacional de Televisión.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES,

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 508238-8cb744 en:

https://doc.digital.gob.cl/validador/

MARÍA CAROLINA CUEVAS MERINO
JEFA DE SERVICIO
CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN
FECHA: 06/07/2021 HORA:18:41:55
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